


Realizar aportes al Fondo Consolidar para la separación
de la unidad inmobiliaria que está adquiriendo ahora es

más fácil

Conozcamos porqué



Los compradores de unidades 
inmobiliarias en proyectos 
con administración de 
recursos con Fiduciaria 
Davivienda S.A podrán realizar 
aportes desde sus cuentas en 
otros   Bancos   a   través   del 
servicio PSE.



Beneficios para el comprador
Ahorro en costos de transporte al momento de realizar sus 
aportes.

Desplazamiento y optimización del tiempo.

Posibles costos de retiro en cajeros de otras entidades.

Seguridad  al  no  tener  sumas  significativas  de  dinero  en 
efectivo para consignar en una oficina Davivienda.

Realizar aportes a su Fondo para la separación de la unidad 
inmobiliaria en el momento y lugar que lo desee.



Para realizar sus aportes, para la separación de la unidad inmobiliaria, desde 
cuentas en otros Bancos a los Fondos, el comprador puede ingresar a través de 
dos opciones de páginas de internet:

1 www.fidudavivienda.com,  en el botón PSE
ubicado en el home de la página



Para realizar sus aportes, para la separación de la unidad inmobiliaria, desde 
cuentas en otros Bancos a los Fondos, el comprador puede ingresar a través de 
dos opciones de páginas de internet:

www.davivienda.com , Ingrese a “Pagos en Línea y PSE” - Pagos 

2 Virtuales – Fiduciaria y Comisionistas – Fiduciaria Davivienda 



¿Cómo se realizan los aportes?
Ya en la plataforma PSE, el comprador deberá diligenciar los siguientes 
campos:

•   Número de Identificación: corresponde al Nit 
de la constructora inicialmente hasta que la 
inversión sea legalizada, posteriormente será el  
número  de  identificación  del  titular  del 
Fondo.

•   Tipo de documento: se deberá seleccionar el
tipo de documento del titular del Fondo.

•   Número del producto: Se deberá ingresar el 
número del Fondo al cual se desea realizar el 
aporte, este número es de  16 dígitos que se 
ingresarán sin comas ni puntos.

•   Valor aporte: se deberá digitar el valor que se 
debitará  de  la  cuenta  del  cliente  en  otra 
entidad financiera.



Después de diligenciar los datos fondo y del aporte que se desea realizar, el 
comprador deberá seleccionar el banco donde tiene la cuenta de la cual se 
debitarán los recursos.

Importante recordar a los compradores que deben 
tener activas sus claves para ingresar a la página del 
Banco donde tiene los recursos a debitar.



Siempre informemos a nuestros clientes compradores que…

Los aportes realizados a través del servicio PSE  tienen el cobro del impuesto 4X1000.

Deberá tener activas las claves de acceso del portal transaccional de la entidad  Bancaria donde 
se debitarán los recursos.

Los aportes se abonarán al fondo según el horario en que se realizó la operación, por lo anterior 
tengamos presente:

Aportes realizados entre 8:00 am  y 4:00  p.m.  en días hábiles, se abonan el mismo 
día al fondo.

Después de las 4:01 pm en días hábiles, el aporte se abonará al fondo al día 
siguiente hábil.

Para transacciones realizadas en días no hábiles, los aportes se abonaran al día 
siguiente hábil.

Verificar los topes máximos de transferencias por PSE de su la entidad origen de 
los recursos

Realizar inscripción en la Plataforma PSE




